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COMUNIDAD FORAL
DE NAVARRA

13475 LEY FORAL 31/2003, de 17 de junio, de crea-
ción del Departamento de Cultura y Turismo.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha apro-
bado la siguiente Ley Foral de creación del Departamento
de Cultura y Turismo,

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 49.1.e) de la Ley Orgánica de Reintegración
y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra esta-
blece que Navarra tiene competencia exclusiva sobre
el régimen jurídico de la Diputación Foral, de su Admi-
nistración y de los Entes Públicos dependientes de la
misma.

A su vez, el artículo 25 de la misma Ley Orgánica
establece que una Ley Foral regulará la composición,
atribuciones, régimen jurídico y funcionamiento de la
Diputación, así como el estatuto de sus miembros.

En desarrollo de tal precepto se promulgó la Ley Foral
23/1983, de 11 de abril, de Régimen Jurídico del Gobier-
no y de la Administración de la Comunidad Foral de
Navarra, en cuyo artículo 46.1 se establecieron los
Departamentos en los que se organiza la Administración
de la Comunidad Foral.

Dichos Departamentos, que a lo largo de los años
de vigencia de la Ley Foral mencionada han conservado
los núcleos competenciales originarios y reintegrados,
han tenido denominaciones diversas que se han esta-
blecido por el Gobierno de Navarra mediante la modi-
ficación de su denominación, de conformidad con lo pre-
visto en el párrafo 3 del citado artículo 46 de la Ley
Foral de Gobierno y de la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra.

Precisamente, por la larga vigencia de esta Ley Foral
y por la necesidad de adecuar nuevas actividades y ser-
vicios, es conveniente proceder a una determinada reor-
denación de los Departamentos combinando la posibi-
lidad que otorga el párrafo 3 del artículo 46 de la misma
y acudiendo también a la posibilidad de crear Depar-
tamentos que prevé el párrafo 2 del mismo precepto,
mediante Ley Foral y respetando la banda de fluctuación
establecida en el artículo 33.2 de la Ley Foral 23/1983,
de 11 de abril.

Artículo único.

Se crea en la Administración de la Comunidad Foral
el Departamento de Cultura y Turismo.

Disposición final.

Esta Ley Foral entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Boletín Oficial de Navarra.

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
22 de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento
del Régimen Foral de Navarra, promulgo, en nombre
de S.M. el Rey, esta Ley Foral, ordeno su inmediata publi-
cación en el Boletín Oficial de Navarra y su remisión
al «Boletín Oficial del Estado» y mando a los ciudadanos
y a las autoridades que la cumplan y la hagan cumplir.

Pamplona, diecisiete de junio de dos mil tres.

MIGUEL SANZ SESMA,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de Navarra» n.o 76, de 18 de junio de 2003)

13476 CORRECCIÓN de errores de la Ley Foral
8/2003, de 24 de febrero, de concesión de
dieciocho créditos extraordinarios por un
importe global de 6.487.105 euros y de tres
suplementos de crédito por un importe de
1.156.720 euros para atender insuficiencias
presupuestarias en los Departamentos de Pre-
sidencia, Justicia e Interior, Economía y
Hacienda, Administración Local, Educación y
Cultura, Salud y Bienestar Social, Deporte y
Juventud del Gobierno de Navarra, así como
otras medidas con efectos presupuestarios.

Advertidos errores materiales en la identificación de
las siguientes partidas de gasto del artículo 1.o de la
citada Ley Foral, publicada en el «Boletín Oficial del Esta-
do» número 69, de 21 de marzo de 2003, que no afectan
al contenido de las mismas, pero sí a su identificación
en el proceso contable, se transcribe a continuación la
oportuna rectificación:

En la página 11053, primera columna, donde dice
«010001-00001-2261-112100, denominada “Procesos
electorales”, por importe de 550.000 euros.», debe decir:
«010001-00001-2261-112102, denominada “Procesos
electorales”, por importe de 550.000 euros.».

En la página 11053, primera columna, donde dice
«910001-91110-4810-313003, denominada “Subvencio-
nes para actuaciones relacionadas con el año europeo de
las personas con discapacidad”, por importe de 120.300
euros.», debe decir: «910001-91110-4810-313004, deno-
minada “Subvenciones para actuaciones relacionadas
con el año europeo de las personas con discapacidad”,
por importe de 120.300 euros.».

En la página 11053, primera columna, donde dice
«940003-95210-4810-323102, denominada “Progra-
mas de orientación socio-laboral de la juventud”, por
i m p o r t e d e 6 0 . 0 0 0 e u r o s . » , d e b e d e c i r :
«940003-95210-4810-323103, denominada “Progra-
mas de orientación socio-laboral de la juventud”, por
importe de 60.000 euros.».

(Publicada en el «Boletín Oficial de Navarra» n.o 76, de 18 de junio de 2003)


